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El Consejo de la Judicatura ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para sufragar el costo de la digitalización e indexación del Fondo 
Documental de las Oficinas de DDRR de Bolivia, y parte de los fondos de este 
financiamiento se destinarán a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del 
contrato Programa de Saneamiento de Tierras y Catastro Legal – Contrato No. 1512/SF-
BO, para el cual se emite esta segunda Invitación para presentar propuestas. La licitación 
está abierta a oferentes de países elegibles del BID. 
 
El Consejo de la Judicatura de Bolivia invita a presentar sus ofertas en sobres cerrados 
por parte de oferentes elegibles para la adquisición de bienes para la digitalización e 
indexación del Fondo Documental de las Oficinas de DDRR de Bolivia, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
*Item 1: Digitalización e indexación del fondo documental de DDRR en una base de 
datos de aproximadamente 12,4 millones de páginas, distribuido en los nueve 
departamentos del territorio Boliviano (12,4 millones páginas) 
*Item 2 
--Sub-Item 2.1: Software aplicativo licenciado para explotación de la digitalización e 
indexación de documentos relacionados con el Fondo Documental de DDRR (1) 
--Sub-Item 2.2: Módulo o software aplicativo para la administración del archivo físico (1) 
--Sub-Item 2.3: Software de base y licencias para (a) Sistema Operativo y (b) 
Administrador de base de datos (26) 
*Item 3 
--Sub-Item 3.1: Equipos servidores de base para el soporte de los documentos 
digitalizados e indexados (26) 
--Sub-Item 3.2: Scanner de alta resolución (27) 
--Sub-Item 3.3: Dispositivos de impresión de etiquetas código de barras (10) 
--Sub-Item 3.4: Dispositivos de lectura óptica de código de barras (10) 
*Item 4 
--Sub-Item 4.1: Catalogación e inventario de libros (Glob) 
--Sub-Item 4.2: Capacitación de personal de DD.RR. (Glob) 
 



Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener más información del 
Consejo de la Judicatura e inspeccionar los Documentos de Licitación en la dirección 
señalada abajo, entre 8:30 a 12:00 y 14:00 a 18:30 horas. 
 
Los oferentes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos 
de licitación, en el idioma español, mediante solicitud escrita a la dirección indicada 
abajo sin costo alguno. Los documentos de licitación serán enviados por medio de correo 
electrónico y alternativamente serán publicados en la página web del Consejo de la 
Judicatura abajo indicada. El convocante no aceptará responsabilidad alguna por pérdidas 
o entregas tardías. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas en la dirección indicada en la Sección II. Datos 
de la Licitación dentro de los 45 días calendario posteriores a la confirmación de la 
publicación en UN Development Business en su versión online. Las propuestas tardías 
serán rechazadas y devueltas sin abrir. Las propuestas serán abiertas en presencia de los 
representantes de los oferentes que asistan al acto de apertura en la dirección, fecha y 
hora indicada en los documentos de licitación. 
 
El Consejo de la Judicatura ha determinado llevar una reunión de aclaración, misma que 
se llevará a cabo 21 días antes del plazo de presentación de ofertas. 
 
El Consejo de la Judicatura no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el 
oferente en conexión con la preparación o entrega de las propuestas. 
 
En la comparación de propuestas, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y 
criterios establecidos en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, en 
conformidad con las disposiciones especificadas en las Instrucciones a los Oferentes. 
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